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CAPITULO IV,

DEL REGIMEN DOTAL. (1)

SECCION I—Nociones generales.

454. Berlier dice, en la Exposicién de los Motivos: «El
régimen dotal no saca su nombre sdlo de la circunstancia
que hay una dote constituida, pues el régimen de la comu-
nidad admite también la constitucién de dote.n Hsto es lo
que dice el art. 1. © de nuestro capitulo: #La dote bajo este
régimen como bajo el del capftulo I1, es el bien que la mu-
jer aporta al marido para soportar los cargos del matrimo-
nio.n Berlier agrega: «El régimen dotal no esta, pues, lla-
mado asi més que por razén del modo particular con que la
dote se encuentra, no constituida sino regida después de he-
cha esta constitucién. (2) Los bienes dotales, bajo el régi-
men dotal, son inenajenables. Hemos dicho en otro lugar que
es por razén de este cardcter de la dote bajo el régimen dotal
por lo que los autores del Cédigo lo habian considerado
con marcado disfavor; lo habfan desechado y acabaron por

1L Tessier, Tratado de la dote (1835, 2 vol.); Cuestiones acerca de la dote (18562,
1 vol.)

Seriziat, Tratado del régimen dotal (1843, 1 vol.)

Benoit, Tratado de la dote (1846, 2 vol.), y Tratado de los bienes parafernales
1846, 1 vol.)

Bellot des Minidres, Régimen dotal (1851-1854, 4 vol.)

2 Berlier, Exposicién de lo# Motivos, odm. 81 (Locré, t. VI, pég. 396.)

p. de D. ToMO XXII1—62
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490 CONTERATO DE MATRIMONIO

admitirlo cediendo 4 las preocupaciones de las provincias
de derscho escrito; pero la admitieron como un régimen
esencialmente excepcional. Con este titulo puede tener su
legitimidad; da 4 la mujer una garantia que no tiene con
uingtin otro régimen. En Bélgica, pais de derecho de cos-
tumbres, est4 casi desconocido. Observaremos, no obstan-
te, que se introdujo en él, desde unos veinte afios aparece en
la jurisprudencia, particularmente en la de Gante. Debemos,
pues, exponer los principios, pero no les daremos el mismo
desarrollo que 4 las dem4s materias del Cédigo, porque, pa-
ra la gran mayoria de los lectores, el régimen dotal no pre-
senta ningdn interés.

455. El art. 1,392 dice: nLa simple estipulacién que la mu-
Jer se constituye 6 que le est4 constituido bienes en dote, no
basta para someter estos bienes al régimen dotal si no hay
en el contrato de matrimonio una declaracidn expresa 4 este
respecto. La sumisién al régimen dotal no resulta tampoco
de la simple declaracién hecha por los esposos que se casan
sin comunidad 6 que estin separados de bienes. El senti-
do de esta ultima declaracién no es dudoso, se refiere 4 las
dos cldusulas de que se trata en la seccién IX de la comu-
midad convencional, cliusula que, en realidad, son regimenes
distintos, y se entiende que aquellos que adoptan uno de
estos regfmenes no entienden casarse bajo el régimen dotal.
En cuanto 4 la simple estipulacién de dote no indica ningtn
régimen particular, puesto que hay dote bajo todos los re-
gimenes; si el contrato de matrimonio no contiene otras in-
dicaciones del régimen que los esposos entienden adoptar,
estardn casados bajo el régimen de la comunidad legal que
forma el derecho comin de Francia, segtin los términos del
art. 1,393.

El art. 1,392 seria inttil si no hiciera més que interpretar
las estipulaciones que estdn previstas en él, pues el sentido no
puede ser dudoso, pero la ley agrega una disposicién res-
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trictiva en lo que se refiere al régimen dotal; dice que
los bienes constituidos en dote por la mujer 6 para ella,
s6lo estardn sometidos al régimen dotal si hay una declara-
cién expresa 4 este respecto. Es, pues, necessrio que haya
una declaracién expresa para que haya régimen dotal. Esta
disposicién es una consecuencia del caracter excepcional
del régimen dotal y, debe agregarse, del disfavor con que
se le mira. Hay también otros regimenes excepcionales; tales
son todas las cldusulas de comunidad convencional, pues
todas derogan el derecho comuin; tales son también las cléu-
sulas de exclusién de la comunidad y de separacién de bie-
nes. Sin embargo, la ley no dice de ninguno de estos regf-
menes que deban ser estipulados de una manera expresa:
¢por qué lo dice del régimen dotal? Es porque deroga este
régimen, no sélo al derecho comin de la comunidad sino 4
un principio esencial de nuestro estado social, el del libre
comercio de todos los bienes, principio que es la fuente de
la riqueza publica; poner los bienes fuera del comercio es
paralizar el desarrollo de la riqueza. El régimen dotal sa-
crifica, pues, el interés pblico al de la mujer; es justo exigir
que la mujer declare terminantemente que quiere substraer
sus bienes al comercio; el interés de los terceros que tratan
con ella lo exige, pues los bienes dotales de la mujer no.les
dan ninguna garantia. Esto es lo que hay de extrafio en este
régimen; la mujer se obliga sin dar ninguna prenda 4 los
acreedores, 4 no ser que posea bienes parafernales; los ter-
ceros estdn, pues, muy interesados en saber si la mujer con
la que tratan estd casada bajo un régimen que tiene este
efecto: que los bienes del deudor no sirven ya de prenda &
sus acreedores.

45%. ;La disposicién del art. 1,392 es la aplicacién del
principio general en contra del que toda excepcién 4 la re-
gla debe ser claramente estipulada, 6 vi mds all4 y exige
términos sacramentales? Nuestra legislacién no reconoce tér-
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492 CONTRATO DE MATRIMONIO.

minossacramentales; no se puede, pues, admitir que el articu-
lo 1,392 los prescriba. Esto serfa sobrepasar el objeto de la
ley;lo que ésta quiere es que los terceros estén advertidos
dela condicién de lcs bienes que posee la mujer; basta, pues,
someterlos al régimen dotal marcindolos con inenajenabi-
lidad para que la intencién no sea dudosa. Ir m4s all{ serfa
desconocer otro principio de nuestro derzcho: pugna con las
férmulas y se atiene 4 la voluntad de las partes contratan-
tes. Es necesario que la mujer que dijo claramente entender-
se casar bajo un régimen que es. el de sus intereses 6 de su
predileccién se encuentre casada, 4 pesar suyo, bajo un ré-
gimen enteramente diferente y que ella no conoce. Y esto
es lo que sucederia si se exigiera una declaracién sacramen-
tal para que hubiera régimen dotal, pues 4 falta de semejan-
te declaracién la mujer estarfa como si hubiera aceptado el
régimen de comunidad cuando queria casarse bajo el régi-
men dotal.

Es en este sentido como el art. 1,392 estd entendido por
la mayor parte de los autores, y tal es también la juris-
prudencia. Se lee en una seatencia de la Corte de Casacién:
¢Si la sumisién al régimen dotal debe ser expresa, no es ne-
cesario que se haga en términos sacramentales, puede resul-
tar del conjunto de las cldusulas del contrato d s matrimonio
cuando ¢stas no dejan duda acerca de la voluntad de las
partes en adoptar este régimen.n Una sentencia de cisacién
pronunciada en cdmaras unidas agrega que nla intencién de
las partes debs ser lo bastante clara para que ninguna duda
pueda engaiiar 4 los terceros.n (1) La Corte exige, y con ra-
z8n, cldusulas; es decir, una manifestacién de voluntad por
palabras, lo que excluye toda voluntad tdcita;el texto de la
ley asf lo quiere, pues la expresién de que se sirve, declara-
cidn expresa, implica que la voluntad de las partes estd ex-
presala por escrito, y el espiritu de la ley no deja ninguna

1 OCasacidn, 8 de Juain de 1853 (Dallnz, 1833, 1, 233).
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duda 4 este respecto; toda voluntad tdcita estd sujeta 4 in-
terpretacidn y, por consiguients, 4 duda, y desde que hay
duda el objeto de la ley no estd alcanzado, los terceros pue-
den estar inducidos en error. No hay que decir, como lo
hacen algunos estimables autores, que la intencién de las
partes puede resultar de las circunstancias; (1) las circunstan-
cias no son declaraciones, es lo que se llama presunciones ds
hombre, la mds incierta de las pruebas; no es esto segura-
mente lo que quiere el legislador al exigir una declaraciéu
expresa que advierta 4 los terceros.

457. Hemos dicho en otro lugar que los esposos pueden
estipular lua inenaj ‘nabilidad de los bienes dotales de la mujer
bajo el régimen de la comunidad y bajo todo régimen (tomo
XXI, ntwms. 127 y 128). Debe decirse del régimen dotal
parcial lo que acabamos de decir del régimen estipulado
por las partes para reglamentar sus derechos en general: la
dotalidad 6 la inenajenabilidad no puede resultar més que
de una declaracidn expresa. Los términos del art. 1,392
son generales é independientes de toda convencién tocante .
al régimen; la ley se aplica 4 los bienes que las partes so-
meten al régimen dotal, cualquiera que sea, por lo demds, el
régimen -;ue hayan adoptado por su contrato de matrimonio.
Y el espiritu de la ley se aplica 4 todas las cldusulas que
marcan con inenajenabilidad un bien dotal. Si hubiera
que hacer una dif-rencia habria que exigir una declaracién
mis expresa cuando los esposos se casan bajo ¢l régimen de
la comunidad 6 bajo un régimen exclusive de comunidad,
que cuando aceptan el régimen dotal. En ef:cto, desde que
los terceros saben que los esposos estin sometidos al régimeun
dotal, deben esperarse 4 la inenajenabilidad de los bienes do-
taler; mientras que los demds regimenes, al contrario, les dan

1 Rodidra y Pont, t. ITI, pdg. 219, ndm. 1642. Compérese Aubry y Reu,
t. V, psg. 523, nota 8. pfo, 533, Troplong, t. I, phg. 100, ndm. 148; Marcadé,
t. VI, pag. 421, ndm. III del art. 1393.

DR © 2015. Tribunal Superior de Justicia
del Distrito Federal



Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Juridica Virtual del Instituto de Investigaciones Juridicas de la UNAM
www.juridicas.unam.mx Libro completo en
http://biblio juridicas.unam.mx http:/biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?1=3857

494 CONTRATO DE MATRIMONIC.

4 creer que los bienes de la mujer permanecen en el comer-
cio. Es, pues, necesario que la estipulacién que pone algu-
nos de los bienes de la mujer fuera del comercio, sea de tal
evidencia que deba impresionar 4 los terceros.

La doctrina estd en este sentido asf como la jurispruden-
eia (1). En la sentencia de den-gada que hemos citado
(ntim. 456) el contrato de matrimonio estipulaba la comu-
nidad de gananciales; las partes agregaban, lo que es de de-
recho, que los bienes que les fuesen constituidos 6 que se
constituyeran ¢ que pudieran vencerlos no estarian en esta
comunidad; después el acta decia: wTodos los bienes de la
futura esposa, otros que los dela comunidad de gananciales,
le seran dotales.» El contrato de matrimonio habia sido redac-
tado en un pais en el que la dotalidad era de un uso cast
universal, excepto la mezcla de comunidad por la estipula-
cién de una sociedad de gananciales. Fué sentenciado que
los bienes calificados de dotales estaban sometidos al régi-
men dotal; no se podia dar otro sentido 4 la cldusula gqne
acabamos de transcribir. Se obj:taba que la cldusula podia
entenderse en el sentido de que los bienes llamados dotales se-
rian propios de la mujer. Pero esta interpretacién conduci-
ria 4 no dar ningaa sentido 4 la cldusula, pues los bienes
de la mujer le quedan propios en virtud dela estipalacién
de comunidad de gananciales, estipulacién que las partes
habian cuidado de explicar, aunque estuviera bastante cla
ra por si mismo; al agregar que todos los bienes propios
de la mujer le serian dotales, los esposns no ponfan tener
sino un pensamiento, el de marcarlos de dotalidad. -

La sentencia de las cdmaras reunidas (niim. 456) fué pro
nunciada acerca de la cuestiéon de saber si la estipulacién
de un empleo obligatorio tenia por efecto someter 4 los
birnes al régimen dotal. Este era el derecho tradicional

1 Véanse las autoridades citadas por Aubry y Rau, t. V, pdg. 523, nota &
pfo. 533,
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en los paises de dotalidad en los que el régimen dotal goza-
ba de gran favor. Bajo nuestra legislacién no puede su-
ceder asi; ya no hay dotalidad tdcita; y no estipulando la
cliusula de empleo la dotalidad, la cuestién estd por esto
mismo decidida contra la tradicién. Pero nada hay tantenaz
como las tradiciones jurfdicas; fueron necesarias repetidas
sentencias de casacién y una sentencia pronunciada por las
cémaras reunidas para quebrantar la sentencia de las cor-
tes de derecho escrito. La cuestién era, sin embargo, de ex-
tremada sencillez. Los esposos habfan adoptado el régimen
de la comunidad, el contrato imponia al marido, en caso
de enajenacién de los inmuebles de la mujer, la obligacién
de un reemplazo aceptado por ella. Esta cldusula no pre-
sentaba declaracion expresa de dotalidad, como lo quiere
‘el art. 1,392, ni una estipulacién que pudiera reemplazarla;
sélo aseguraba 4 la mujer ciertas garantias para el caso de
una voluntad contraria; esto era decisivo.

458. Del principio de que el caracter especial de los bienes
dotales es el distintivo del régimen dotal se sigue que no hay
régimen dotal cuando la mujer vo tiene bienes dotales. De-
cimos la mujer; el marido puede también tener dote, pero el
régimen dotal no tiene influencia alguna en los bienes del
marido, conserva la entera propiedad y disposicién de ellos.
Esen favor de la mujer, y como garantia contra el marido,
como el régimea dotal ha sido introducido. Si, pues, la
mujer no tiene bienes dotales no puede tratarse del régi-
men dotal.

Todos los bienes de la mujer bajo el régimen dotal no
son necesariamente dotales. Esta puede también tener bie-
nes parafernales: se llaman as{ los bienes de que la mujer
conserva la administracién y el goce y que permanecen en el
comercio; mientras que los bienes dotales son inenajena-
bles; y la administracién asi como el goce pertenecen al ma-
rido.
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